
Webinar #4  “Seguimiento de Reintegros EXPO”
• Disertantes: 

• Eduardo Daniel Rotbard 
CEO & Founder IntegraComex
eduardorotbard@integracomex.com.ar

• Emiliano Goyeneche 
Responsable atención al cliente
emilianogoyeneche@integracomex.com.ar

• Lic. Carmen Carballeiro
Asesora en normativa cambiaria
ccarballeiro@carballeiro.com

• Hora Inicio:    16hs
• Duración:       1 hora 15’



DINAMICA del WEBINAR

 Favor permanecer muteados en silencio
 Por chat privado les pediremos su correo electronico
 Presentación
 Consultas al finalizar
 Puede interactuar por chat para consultas breves
 Se enviará material por email y acceso al video 

OBJETIVOS del WEBINAR

 Conceptos teóricos de reintegros
 Como realizar un seguimiento manual
 Tips y Sugerencias
 Control de Divisas y SecoExpo
 Conocer y acceder a probar servicio IntegraComex

(seguimiento automático aduanero)



Seguimiento manual de Reintegros desde MOA-AFIP



Hay 2 opciones para seguimiento manual de reintegros



Beneficios de Exportación – Consulta Especifica/Global Estados de Reintegros Inexistentes “T” y “O”

Tediosos Captcha por cada consulta



Consulta global –con diferentes estados 



• ESTADOS de los Reintegros AFIP : 

• Reintegro Observado (C)  documentos y bloqueos pendientes

• Reintegro a Autorizar (A) Bloqueos pendientes
al cumplir todos los bloqueos disponen de 20 días para compensar los reintegros antes que pasen al 
estado Devolución generada

• Devolución Generada (P) Sin bloqueos a la espera de pago
Sub-estados
• ENT: entregado CBU: S/N
• ENS: entregado SIGMA CBU : S/N
• TRA: transferido CBU : informado
• TBN: transferencia Banco Nación CBU : informado
• PAG: pagado CBU : informado

Estados adicionales (IntegraComex)
• Transferido (T*)  CBU informado
• Compensado (X*) ´para pagar deudas fiscales, impositivas o aduaneras

Servicio de Solicitud disposición de créditos aduaneros (RG 3962)



Link Consulta Documentos



link consulta bloqueos



Link consulta devoluciones – Entregado SIGMA

Link  consulta devoluciones - Pagada



Como detectar Reintegros Compensados?



Como detectar si el CBU informado en AFIP es correcto ?



• Como me organizo para resolverlo en forma manual?

• ITERAR entre fechas
Se deberá iterar en rangos de 90 días , tanto tiempo como el que sea necesario

• ANALIZAR según ESTADO
en función del estado deberá acceder a los diferentes links según su estado
• OBSERVADO: trabajar sobre los documentos pendientes
• REINT.AUTORIZADO: trabajar sobre los bloqueos pendientes
• DEVOLUCION GERNERADA: verificar el sub-estado hasta llegar a PAGADO

• REGISTRAR en PLANILLA Excel

• EJECUTAR las TAREAS pendientes
• Determinar si la tarea corresponde al despachante o al exportador
• Verificar hasta que se ejecute

• REPETIR el CONTROL semanalmente



Temas importantes relacionados con Reintegros

1. Fecha de cumplido (afecta a divisas, garantías y reintegros)

2. Post-Embarques (multas por hacer fuera de termino)

3, Compensación de Reintegros – pago deudas AFIP



CONTROL y LIQUIDACION DE DIVISAS     - Gentileza Carmen Carballeiro

Plazos de ingreso de las divisas
Se calcula a partir del plazo asociado a la posición arancelaria y se reduce el plazo 
cuando las empresas están vinculadas

Monto a ingresar
El monto a ingresar y liquidar se determina por el FOB registrado en Aduana más el 

valor de los demás conceptos incluídos en el precio según la condición de venta 
pactada con el comprador de los bienes

Cruce de documentación desde la óptica cambiaria
Verificar que la documentación comercial resulte CONSISTENTE  con los registros 
aduaneros considerando las normas de declaración aduanera



CONTROL y LIQUIDACION DE DIVISAS     - Gentileza Carmen Carballeiro

Determinación del monto a ingresar y liquidar
La Entidad calcula el monto a partir de los datos del SECOEXPO y la documentación 
comercial

Banco nominado para seguimiento del permiso
El exportador deberá seleccionar una entidad para que realice el “Seguimiento de las
negociaciones de divisas por exportaciones de bienes”.

Cumplido de negociación de las divisas
La obligación de ingreso y liquidación de divisas de un permiso de embarque se
considerará cumplida cuando la entidad haya certificado tal situación por los
mecanismos establecidos a tal efecto



CONTROL y LIQUIDACION DE DIVISAS     - Gentileza Carmen Carballeiro

Cumplido de Ingreso de las divisas/ cobro de reintegros
La entidad deberá emitir una certificación de cumplido para aquellas destinaciones de exportación a
consumo que acumularon imputaciones admitidas hasta alcanzar el total del monto a ingresar y liquidar.

La certificación de cumplido además de ser requerida a los efectos cambiarios, dará lugar a la liberación de
pagos a cargo de la AFIP dentro de la normativa aplicable en materia aduanera y fiscal”

Mediante el Decreto 661/19 se establece que el pago de los estímulos a la exportación previstos en la
Sección X de la Ley N° 22.415 (Código Aduanero) y sus modificaciones estará sujeto a que los exportadores
hayan previamente ingresado al país y/o negociado en el mercado de cambios las correspondientes divisas
de acuerdo con la normativa vigente.

SECOEXPO

¿Qué es el SECOEXPO?¿Què información trae? ¿Qué información le cargan los bancos?
¿El cliente tiene acceso al SECOEXPO?
¿Qué información pueden visualizar los bancos?



Que ofrece IntegraComex para facilitar el Seguimiento de Reintegros ?

1. Un servicio que a través de un robot (RPA), accede en forma diaria al sitio web de AFIP, evitando el acceso al 
manual al sitio de AFIP. Este robot colecta la información, la analiza y mantiene una base de datos actualizada con 
todos los reintegros de sus empresas 6 años históricos. Este proceso se realiza en forma constante 

2. Identifica los reintegros según sus estados y le permite organizar el trabajo de modo de preocuparse sólo por 
analizar los temas a resolver y no perder más tiempo en colectar la información y mantener planillas Excel que se 
desactualizan de inmediato.  

3. Identifica por separado las responsabilidades del despachante y del exportador, es decir facilita la organización

4. Controla en forma semanal que se hallan resuelto las tareas pendientes (documentos y bloqueos), mediante el 
envío de un reporte semanal con las novedades producidas en la semana (los lunes)

5. Facilita identificar los reintegros que están disponibles para compensar  en el pago de deudas de AFIP y evitar 
esperar el pago de los mismos (sujetos a discreción y disponibilidad de fondos)

6. Evitar que caduquen los reintegros cada 5 años , dando claridad en forma gráfica del estado de los reintegros













Documentos

Bloqueos



Devolución (Notas , factura y Ult revisión)





Bloqueos a Resolver por el exportador



Bloqueos a Resolver por el despachante



Control de Divisas en IntegraComex



CUMPLIMIENTO control de divisas



Módulos de IntegraComex



Módulos de IntegraComex



Módulos de IntegraComex



En que consiste la prueba del servicio de IntegraComex y cual es el costo ?

1. Registrarse a la prueba del servicio https://www.sistemaintegracomex.com.ar/Account/RegistrarNuevo?tipoRegistracion=1
( o directamente desde el sitio web www.integracomex.com.ar, ver opción para registrarse)

2. Delegar servicios aduaneros (puede solicitar envío del convenio de confidencialidad personalizado)
• Mis Operaciones Aduaneras 
• Gestión de Importadores exportadores / Gestión del despachante (según se trate de empresas o despachantes)
• WS MOA-declaración
• WS MOA-recaudación

3. Período de Prueba:  Empresas: 15 días  // despachantes: 30 días

4. El sistema colecta la información histórica (6 años y 10 años) y la mantiene actualizada en forma diaria

5. Al promediar la etapa de prueba nos pondremos en contacto para ofrecer un tour remoto personalizado

6. Enviamos una propuesta para continuar con el servicio ACTIVO luego del período de prueba
(la tarifa depende de 10 parámetros de volumen). Valor escala inferior $10500 + IVA - Vigencia desde Oct/20 

6. Nuestro servicio no implica contratos de servicio , ni tiempo mínimo de permanencia

7. A medida que se desarrollan nuevas prestaciones se incluyen SIN CARGO al servicio



 TIEMPO DE PREGUNTAS

 CONTACTO:

• Email:
info@integracomex.com.ar (consultas)
Soporte@integracomex.com.ar (clientes)

• Consultoría Reintegros (Nuevo Servicio)
reintegrosexpo@integracomex.com.ar

• Teléfono Oficina: (11)5272-9089
• Sitio Web – formulario de contacto
• Chat ON-Line


